
 

PRONOMBRES RELATIVOS 

Cláusula 
separada 

por comas 

quien 

Posesión 

cuyo(a), (s)

Se refiere a 
ideas o 

acciones 

ya mencionadas 

lo cual 

(nunca se refiere 
a personas) 

lo que 

(nunca se 
refiere a 

sustantivos)

Preposición 
de más de 
una sílaba 

después de por, 
para, y sin 

que 

persona o 
cosa

cual 

Objecto de 
preposición 

persona o cosa

que

persona

quien


